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se hallaba subsistente y sin cancelar, constando asimismo
haberse realizado las notificaciones a que se refiere el número
2.º del artículo 132 de la Ley Hipotecaria y 689 de la LEC.

Cuarto. A instancia de la parte ejecutante se sacaron los
bienes embargados a pública subasta, anunciándose por
medio de edictos que se fijaron en el sitio público de costumbre
de este Juzgado, haciéndose constar la situación posesoria
de los bienes, así como que la certificación registral estaba
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo licitador
aceptaba como bastante la titulación existente y que las cargas
o gravámenes anteriores, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, quedando subrogados en la responsabilidad derivada
de aquéllos si el remate se adjudicare a su favor.

Quinto. Con fecha 14 de octubre de 2003 se celebró
la subasta de los bienes expresados, que tuvo lugar sin efecto
por falta de licitadores.

Sexto. Por el ejecutante, dentro del plazo establecido en
el artículo 651 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
se ha solicitado la adjudicación de los bienes subastados, por
la cantidad de 26.046,36 euros como total de las cantidades
que se le deben por todos los conceptos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Dispone el artículo 681.1 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, que la acción para exigir el pago de
deudas garantizadas por prenda o hipoteca podrá ejercitarse
directamente contra los bienes pignorados o hipotecados, suje-
tando su ejercicio a lo dispuesto en el Título IV del Libro III
de la misma, y a su vez, el número 4 del artículo 691, establece
que la subasta de los bienes hipotecados, se realizará con
arreglo a lo dispuesto en ella para la subasta de bienes
inmuebles.

Segundo. Dispone el artículo 671 de la LEC que de no
existir postores en el acto de la subasta, podrá el acreedor
pedir la adjudicación de los bienes por el 50% del valor de
tasación o por la cantidad que se le deba por todos los con-
ceptos, por lo que, habiéndose observado en la tramitación
de la presente ejecución las formalidades y requisitos esta-
blecidos en la LEC, especialmente en cuanto se refiere a los
requerimientos y notificaciones a que hace mención el art.
132 de la L.H. y 689 de la LEC, y aceptada expresamente
por el adjudicatario la subsistencia de las cargas o gravámenes
anteriores al crédito del ejecutante y subrogarse en la res-
ponsabilidad derivada de ellos, es procedente aprobar la adju-
dicación de los bienes subastados a favor del ejecutante, con
los demás pronunciamientos inherentes.

PARTE DISPOSITIVA

Se adjudica a don José Gutiérrez Gómez, casado en régi-
men de gananciales con doña M.ª Estrella de la Torre Fer-
nández, vecinos de Málaga, domiciliado en calle Serafines,
núm. 4, y con DNI 13865105-S la finca descrita en el hecho
primero de la presente Resolución.

Consignada la totalidad del precio, en su caso, facilítese
al adjudicatario un testimonio de la presente Resolución con
expresión de que se ha llevado a cabo la consignación de
la diferencia entre el precio de la adjudicación y el de las
cantidades adeudadas, o, en su caso, que resultaron éstas
superiores, para que le sirva de título y liquidación del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados.

Lo acuerda y firma el/la Juez, doy fe. El/La Juez-El/La
Secretario/a».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Isidoro Grimas Santos y María del Carmen Sán-
chez Barbero, en ignorado paradero, extiendo y firmo la pre-
sente en Peñarroya-Pueblonuevo, a dieciocho de marzo de
dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
97/2003. (PD. 939/2004).

NIG: 2990141C20031000103.
Procedimiento: J. Verbal (N) 97/2003. Negociado: FA.
Sobre: Juicio Verbal.
De: Doña Soledad Igartua Dolara.
Procurador: Sr. Silbermann Montáñez, Lloyd.
Contra: Don Luis Sanz Salinas.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 97/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Torremolinos
a instancia de Soledad Igartua Dolara contra Luis Sanz Salinas
sobre Juicio Verbal, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Torremolinos, a cuatro de diciembre de 2003.

La Ilma. Sra. doña María Olimpia del Rosario Palenzuela,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Uno de Torremolinos, ha visto los presentes autos
de J. Verbal (N) 97/2003, seguidos a instancia de doña Sole-
dad Igartua Dolara, representada por el Procurador de los Tri-
bunales, Sr. don Silbermann Montáñez, Lloyd, contra don Luis
Sanz Salinas, declarado rebelde, sobre reclamación de can-
tidad, y dicta la presente resolución en base a los siguientes.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
y pertinente aplicación al caso.

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Procurador
Silbermann Montáñez, Lloyd, en nombre y representación de
Soledad Igartua Dolara, contra don Luis Sanz Salinas sobre
la reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a la
parte demandada a abonar a la actora la suma de 1.654,66
euros más los intereses legales, fijados conforme a la fun-
damentación jurídica de esta resolución, así como al abono
de las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de ape-
lación, que se preparará ante este Juzgado, en el plazo de
cinco días, y será resuelto por la Ilma. Audiencia Provincial
de Málaga.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior reso-
lución por la Sra. Magistrado-Juez que la suscribe, estando
la misma en audiencia pública el día de su dictado, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Luis Sanz Salinas, extiendo y firmo la presente en Torre-
molinos, 2 de enero de 2004.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso público para adjudicación del contrato
de consultoría y asistencia que se indica. (PD.
954/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 04/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Peritaciones Judi-

ciales para la provincia de Granada.
b) No hay división en lotes.
c) Lugar de ejecución: Sedes de los Partidos Judiciales

de la provincia de Granada y la totalidad del territorio físico
de la provincia de Granada.

d) Plazo de ejecución: 12 meses prorrogables por igual
período.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Noventa mil euros (90.000 euros), máximo.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública en Granada, Sección de Con-
tratación.

b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18010.
d) Teléfono: 958 024 308.
e) Telefax: 958 024 304.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional, según lo previsto en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Granada.

2.º Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
3.º Localidad y Código Postal: Granada, 18010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 9 de la mañana.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA y de los anuncios en prensa
serán abonados por el adjudicatario.

Granada, 16 de marzo de 2004.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: 2003/0113.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: CO-99/02-A. Redacción de pro-

yecto básico y de ejecución y estudio de seguridad y salud
para la rehabilitación del Ayuntamiento de Luque (Córdoba).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 115 de 18 de junio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cin-

cuenta mil doscientos ochenta y siete euros con cuarenta y
seis céntimos (50.287,46 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de enero de 2004.
b) Contratista: Regidor Jiménez, María Isabel.
c) Nacionalidad: España.


